
 

POSTULANTES APTOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 

 
CUADRO DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES NOTA CONDICIÓN OBSERVACIÓN 

1 HUANCA CHINO EDEMY VICKY 19 APTA   

2 SAMA PALOMINO SHINETH YEMIRA 18 APTA   

3 ARANGO CORONADO JULIA JESUZA 17 APTA   

4 CARRANZA FERNANDEZ JORGE ALBERTO 17 APTO   

5 CHACON MEJIA FRIDA LILIANA 17 APTA   

6 HUAMAN VARGAS RENZO STEVEN 16 APTO   

7 ZUÑIGA APAZA DINO ANTHONY 16 APTO   

8 MERE RAMOS YULEYSI YOSELIN 15 APTA   

9 OROSCO HUAMANCHUMO KYMBERLY   DESCALIFICADA Abandonó la sala. 

10 ECHEVARRIA LIZARME CRISTIAN HUGO   NO APTO No se presentó. 

11 HERRERA TITO KAREN MELISSA   NO APTA No se presentó. 

 
 

 
Huancayo, 01 de abril 2025. 

 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 003-2025-SUNARP/ZRVIII – II CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE UN (01) AUXILIAR REGISTRAL PARA LA OFICINA REGISTRAL DE 

HUANCAVELICA DE LA ZONA REGISTRAL N° VIII, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAS, BAJO EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1057, A PLAZO 

DETERMINADO. 

 
INDICACIONES: 

Los/las postulantes declarados APTOS/AS deberán presentar los documentos para la evaluación 
curricular a través del correo electrónico personal_hyo@sunarp.gob.pe, el día 02 de abril de 2025, de 
08:00 am a 17:00 pm, de acuerdo a lo señalado en las bases del PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 
003-2025-SUNARP/ZRVIII – II CONVOCATORIA. 

 
Colocar en el asunto: Proceso CAS Nº 003-2025-SUNARP/ZRVIII – II CONVOCATORIA, Apellidos y 
Nombres (del postulante). 
 
La presentación deberá realizarse únicamente en la fecha y horario establecido. 
 
La presentación del CV documentado y los anexos, será de acuerdo a lo señalado en el Instructivo para 
la presentación de documentos de las Bases del presente Proceso. 

 
En el caso de existir duplicidad en la presentación del CV documentado se tomará en cuenta el último 
registro y/o correo electrónico enviado. 
 
En caso el/la postulante tenga alguna condición a acreditar, como certificación de CONADIS, Licenciatura 
de Fuerzas Armadas o Deportista Calificado, deberá adjuntar los documentos sustentatorios 
correspondientes. 


